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Lrcía. 

Se declara texto oficial y amentico el de las 
disposiciones oficiales, cnalqniera que sea sa 
origen, publicadas en la Gace ta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de SO de f e b r e r o de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivat-
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de i S 6 i . 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 816.—Excmo.Sr.— 
fcon esta fecha digo al Sr. Ministro de la Guerra lo 

siffue:—Excmo. ÍSr.—Vistas las Reales órdenes 
comunicadas por ese Ministerio á este de Ultramar 

•oneiaW ^1 Febrero y 27 de Marzo últimos, relativa 
¡ce ila primera á una comunicación que en 26 de Di 
fuma ciembre anterior dirigió á ese Departamento el C a -
atalj pitan General de Filipinas, acompañada de un estado 

comparativo entre el proyecto de presupuesto for
mado por dicha Autoridad y el aprobado para el 
citado Archipiélago por Reaí Decreto de 2o de Octu
bre de 1889, remitiéndose con la segunda, copias de 
otras dos comunicaciones de la propia Capitanía ge
neral que tratan de los créditos consignados en dicho 
presupuesto para material de la Escuela práctica de A r t i 
llería y de la alteración hecha en los sueldos y gra-

S. tiGcaciones del personal de Jefes y Oficiales de la 
Guardia Civil. Resultando que las expresadas comu-

del nicaciones comprenden dos extremos distintos, refi-
^ riéndose el primero al concepto que á dicha Capi-
lama tañía general ha merecido el presupuesto autorizado 

para aquel Archipiélago, por el referido Real Decreto, 
^i'í contra j é udose el segundo á la necesidad que en su 
s esp sentir existe, de que se modifiquen los créditos que 
} ^ \ señalan para determinados servicios de la Sección de 

Guerra: Considerando respecto de lo primero, que la 
lle= Capitanía general, inspirándose sin duda en el criterio 

de de que los anteproyectos de presupuestos que sirven 
de base para la formación de los definitivos no pue-

de den ser modificados, emite opiniones y aventura juicios 
a j acerca del presupuesto autorizado que no pueden 
ê , aceptarse, siquiera no se tenga en cuenta otra razón 

rovii <Iue ^ del respetuoso acatamiento que todos deben 
a aí guardar á las disposiciones que emanan del Gobierno 
con« ê ^ ^ - especialmente aquellos funcionarios á quienes 
copi incumbe su ejecución y cumplimiento, los cuales están 
3 ^ é T ^ o s á guardar más estrechamente esta consi

deración cuando por cualquier circunstancia juzguen 
bu-i necesari0 dirigir obsenaciones con relación á lo dis-
pari Puesto. Considerando, con rplacion á las economías 

<lue ha sido preciso introducir en los servicios, que 
aun cuando los créditos que se fijan, responden á 
^gurosos cálculos hechos préviamente y sin pospo-

el interés de los segundos á l a necesidad de 
de Atener aquellas, no es dable pretender que en al

gunos casos y por circunstancias determinadas, no 
^ ̂  sea precisa l a ampliación de créditos, necesidad que 
cas ¡j0r su frecuencia, se halla prevista en los preceptos 

snJJ A 'a. ^,e^' y de igual modo, cabe siempre que las 
S v;utor'dade>s ó Jefes de los ramos estudien y propon
te61 p'an jas reformas ó modificaciones que á su juicio de-

J to hacerse en cualquier punto de los respectivos 
jervicios, pero para ello ha de proceder propuesta 

A *Zonada que demuestre l a necesidad de la modiíi-

ail cu , ? ' SÍn ríUe Pueda prescindirse de tal requisito 
féj pnai? se trate de reformas que supongan aumento 
% en s ^astos Públicos; S. M el Rey (q. D, g.) y 
adíi vidSUi-n0mbre la Reina Regente de Reino, se h a ser-

3uepi dk . sP(:'uer que como resultado de las dos Reales 
ipul Q ^ c i o n e s mencionadas, se manifieste á V. E.—1.° 
Vf\ fi-pn aiítofizados y puestos en vigor los presupuestos 
r & año del Estai10 en Filipinas para el corriente 

ÚUimei1 vr tud del Real Decreto de 25 de Octubre 
111 de « 1PI,ocede se signifique á la Capitanía general 
905 cum3Ue ias Isla8 la necesidad de que se guarde y 
3 &asto ¿ 1 d'&Puest0 en a(Iuei precepto, ajustando los 
1 Para S íf8 cifl"as ^ns'g'nadas, sin perjuicio de que 

M ciéditaqU servicios que legalmente exijan mavor 
diente •Se so.llcite éste' mediante el oportuno exjpe-

, instruido con arreglo á las disposiciones v i -

)iere 

uic 

gentes; y 2.° Que dentro de los créditos legalmente 
autorizados, es procedente la reforma de los servi
cios, ya en su organización ya en su Retalle, y que 
así puede manifestarse á la Capitanía /general para 
que en aquellos que sean de su competencia ins
truya los expedientes necesarias, sometiéndolos á la 
resolución de S. M. por concucto del Ministerio res
pectivo.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.=»De la propia Real 
órden lo traslado á V. E. para iguales fines, debiendo 
sisnificarle que esta disposición debe insertarse en la 
«Gaceta» de esa Capital.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Mayo de 1890.—Becerra. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 1.° de Julio de 1890 —Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

Manila, 12 de Julio de 1890. 
De conformidad con lo propuesto por la Intenden

cia general de Hacienda, veng-o en decretar lo si
guiente: 

f." Quedan desde mañana i c t i r a d o a do la circu
lación en la provincia de Manila, los sellos de Te-
légr .fos de 5 pesos que han venido uti izándose desde 
Febrero del corriente año, y en las demás provincias 
del Archipiélago, desde el dia siguiente al en que 
se reciba este decreto. 

2. ° Las Corporaciones, sociedades, oficinas y par
ticulares que tengan en su poder sellos de la in
dicada clase y precio, presentarán en todo lo que 
resta del corriente mes, en las Administraciones de 
Hacienda respectivas, una relación firmada del nú
mero de los sellos citados que deseén cangear por 
otros de la misma clase, pero de precio inferior ó su
perior. 

3. ° Las Administraciones antes de finalizar el pre
sente mes, remitirán k la Central de Loterías y efectos 
timbrados, un resumen de las relaciones presentadas 
para en su vista conocer la importancia total de los 
sellos cuyo cange se solicite. 

4. ° E l cange dará principio el dia 1.° de Agosto 
próximo, para lo cual lo^ interesados que hubieran 
suscrito las relaciones de que se deja hecho mérito, 
presentarán en las Tercenas con su cédula personal, 
de la que se tomará razón, los sellos cuyo número 
haya sido consignado en dichas relaciones, haciendo 
constar al mismo tiempo con su firma, el recibí de 
los que se les entregue por virtud del cambio. 

5. ° Diríjase en atenta carta oficial al Excmo. Sr. M i 
nistro de Ultramar, por el primer correo, el pedido ne
cesario de sellos de Telégrafos de 5 pesos en susti
tución de los que quedan retirados do la circulación, 
por este decreto. 

6. ° La Intendencia general de Hacienda dictará las 
disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento 
de este decreto, del que se dará cuenta al Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar, con relación de los motivos 
que lo informan y remisión de los antecedentes ne
cesarios. 

Publíquese y vuelva á la Intendencia á los oportu
nos efectos. 

WEYLER. 

Secretaria. 
Negociado S.» 

Resultando que en la relación de Gobernadorcillos 
elegidos para el presente bienio, publicada en la «Ga
ceta» del 11 del actual, aparece el pueblo de Labo 
como perteneciente á la provincia de Camarines Sur 
siendo así que pertenece á la de Camarines Norte, de 

órden del Excmo. Sr. Gobernador General se hace 
esta rectificación para general conocimiento. 

Manila, 14 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

Negociado 4.° 
El Excmo Sr. Gobernador General por decreto de 

12 del actual, ha tenido á bien concederá D. Fabián 
Sánchez, D. Agustín Tabora, D. Miguel Hidalgo y 
D. Felipe Zafra, todos de la provincia de la Union, 
la medalla del mérito civil á que se han hecho 
acreedores por varios servicios extraordinarios. 

Lo que de órden de S. E se publica en la «Ga
ceta» para general conocimiento. 

Manila, 14 de Julio de 1890.—El Secretario, A. 
Monroy. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Sérmelo de la Plaza para el dia 15 de Julio de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm.s 68 y 73 —Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 70, 1). Adalberto de 
Hévia.—Imaginaria, otro del núm. 73, José Jimé
nez.—Hospit»! y provisiones, Artillería, tercer Ca
pitán.—^Reconocimiento de zacate y viojlaucia mon
tada Caballería.—Paseo de enfermos Artillería.—Mú
sica en la Luneta núm. 73. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. O. Sargento mayor, José García. 

^.nuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á un caballo 

y una yegua con dos c r i a s , cogidos sueltos en la v i a 
pública, que se h a l l a n depositados en el Tribunal de 
San Fernando de Dilao, se presentarán á reclamar
los en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad con los documentos que justifiquen su 
p r o p i e d a d , dentro del término de diez dias contados 
desde esta fecha; en l a inteligencia que de no ha
cerlo a s í , caerán e n comiso y se venderáij en pú
b l i c a subasta. 

Lo que de órden del l i m o . Sr. Corregidor, se anun
cia en la « G a L e t a oficial» para conocimiento de los 
interesados. 

Monila, 11 de J u l i o de 1890.—Bernardino Marzano. í 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, con el documento que justifique su pro
piedad, dentro del término de diez dias contados desdo 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del limo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para conocimiento del inte
resado. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento en sesión celebrada el dia 2 del actual, se 
ha señalado el 19 del presente mes á las diez de su 
mañana, para contratar en concierio público la obr 
de construcción de un muro de sostenimiento en 
paseo de Alfonso X I I , cuya obra según presupu^ 
aprobado, importa la cantidad de pfs. 996'00 
acto del remate tendrá lugar ante el Sr. Corre 
de esta Ciudad, en su despacho situado en 1 
sas Consistoriales, hallándose de manifiesto 
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Secretaría para conocimiento del público, los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposi
ciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto 
y se presentarai en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora de! acto. Los pliegos deberán con
tener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parte en 
la licitación, la cantidad de pfs. 19'92 en metálico 
depositada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte exceda del presupuesto señalado. Al principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subastas, 
y en caso de p-ocederse á uoa licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula perso

nal qu^ exhibe, enterado por el anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial» de (aquí la fecha) délos 
requisitos que se exijen para contratar en concierto 
público la obra de construcción de un muro de sos
tenimiento en el paseo de Alfonso X I I , y de todas 
las obligaciones y derechos que han de reg'ir en el 
concierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha 
obra, por la cantidad de . . . . (aquí el importe en 
letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: pro

posición para contratar la construcción de un muro de 
sostenimiento en el paseo de Alfonso X I I . 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

E l que se considere con derecho k un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampiloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos que justifiquen 
su propiedad, dentro del término de diez dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 10 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por superior Decreto de 
fecha 9 del actual, para sacar á nueva subasta en 
público concierto el servicio del suministro diario 
de carne fresca de vaca para la alimeotacion de los 
confinados del Presidio de esta plaza en el presente 
año. bajo el tipo de pfs. 3*25 pesos la arroba y las 
mismas condiciones que sirvieron de bnse para las 
anteriores subastas, se hace saber al público para que 
los que deseén prestar dicho servicio se presenten 
con sus respectivas proposiciones en pliego cerrado 
ante la Junta económica del Establecimiento Penal de 
esta plaza, que se hallará reunida en la Inspección 
general del ramo á las diez de la mañana del dia 23 
del actual; los que se sujetarán extrictamente al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la otlcina de la Mayoría del citado Esta
blecimiento penal. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

Autorizada esta Inspección general de Presidios por 
Superior Decreto de fecha 24 de Junio próximo pasado, 
comunicado en 10 del actual para sacar de nuevo 
en pública subasta la adquisición de utensilios ne
cesarios para los presidios de Cavite, Zamboanga y 
Marianas en el presente año, bajo los mismos tipos 
con que se sacaron en la anterior subasta expresados en 
la relación valorada de dichos utensilios, que con el 
pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
oficina de la Mayoría de este Establecimiento Penal, 
se hace saber al público para que los que deséen 
prestar dicho servicio, presenten sus proposiciones en 
pliego cerrado y con entera sujeción al citado pliego 
de condiciones ante la Junta económica de este Penal, 
que se hallará reunida en la Inspección general del 
Ramo, á las diez de la mañana del dia 23 del actual, 
adjudicándose el servicio al que mejor proposición 
haga en progresión descendenteá los tipos mencionados. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente g-eneral de Hacienda en 
decreto de 4 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 6 de Agosto próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, 6.° con
cierto público para la enajenación de una máquina 
de vapor con todos sus accesorios, con la rebaja de 
un 10 p § del tipo que rigió en el anterior ó sea 

por la cantidad de g BQS'SO y con sujeción estricta 
al pliego de condiñones aprobado por dicha Inten-
dencio general en lecreto de 18 de Junio del año 
último. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 10.° 

Manila, 5 de Julo de 1890.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagúes. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Negros, Pueblo de Cabancalan. 

D. Maximiano Guinzon solicita la adquisición de un 
terreno baldío que -adica en el sitio de «Daansuba», 
cuyos límites son: al Norte, terrenos del Estado, 
al Este, terrenos de I». Pedro Grahiel y al Sur y Oeste, 
también montes del Estado, comprendiendo una ex
tensión aprox mada de unos sesenta cabanes de se
milla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 2o le En^ro del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila. 12 de Juliqde 1890.—El Inspector general. 
—P. O., J. Guillelni. 

Provincia de Alba y. Pueblo de Castilla. 

D. Severo Medes solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo enclavado en el barrio de Cag-
bacong, cuyos límite? son: al Norte, con el rio Cag-
bacong, al Este, con el camino de Albay k Castilla, 
al Sur, con el rio loanas y al Oeste, con una vereda, 
comprendiendo una superficie de sesenta y ocho 
pisosones de abacá. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público a los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—El Inspector general, 
—P. O., J. Gui lelmi. 

D.a Margarita Renteras solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo en el barrio de Cagbacong, 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos del Estado, 
al Este, con el rio Malbog, al Sur, con el camino 
de Albay á Castilla y al Oeste, con terrenos del 
Estado y rio grande de Cumadcad, comprendiéndose 
una superficie aproximada de sesenta y dos piso-
sones de abacá. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—-El Inspector general, 
—P. O., J. Guillelmi. 

D. Ramón Condial solicita la adquisición de un te
rreno baldío realeng-o en el barrio de Cagbacong, cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos del Estado, al 
Este, con el rio g'rande de Cumadcad, al Sur, con 
el camino de Albay á Castilla y al Oeste, con el rio 
pequeño de Cumadcad, comprendiéndose una super
ficie de seis pisosones de abacá. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—El Inspector general. 
—P.. O., J. Guillelmi. 

D. Serapion Ruivivar solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el barrio de Cagbacong, 
cuyos límites son: al Norte, con el arroyo Ipanao, al 
Este, con terrenos del Estado, al Sur, con el rio pe
queño de Cumadcad y al Oeste, con el camino de 
Albay á Castilla, comprendiéndose una superficie aproxi
mada de sesenta y cinco pisosones de abacá. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—El Inspector general. 
—P. O., J. Guillelmi. 

Don Fernando Modes solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el barrio de Cagbacong, 
cuyos límites son: al Norte con el rio Ipanas, al 
Este con el camino de Albay á Castilla, al Sur 
con el rio paqueño de Cumadcad y al Oeste con te
rrenos del Estado, comprendiéndose una superficie 
aproximada de sesenta y ocho pisosones de abacá. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—El Inspector general. 
—P. O,, J. Guillelmi. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

I iridia 6 de Ag-osto próximo venidero á las diez de su 
L a8lia, se subastará ante la Junta de Reales Almo-
' ^rlas de esta Capital, que se constituirá en el Salen de 
ul tos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
| , ¿ef Gobierno de la provincia de Isabela de Luzon, 

T i venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
' Melchor Lago, enclavado en el sitio deoominado 

udappigan, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
1 ŷ̂ g provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 

' cig pesos, 32 céntimos y 4[8 y con estricta sujeción 
* l pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

1 La bora para la subasta de que se trata se regirá 
T T or Ia q116 inar(lue ê  re^0j (lm exi8te en ê  Salón 

le actos públicos. 
• Manila, á 7 de Julio de 1890.—Abrabam García 
Jarcia. 
ifio-o de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción ds Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Melchor Lago; 
l * La Hacienda enagena en pública subasta un 

lerreno baldío realengo en el sitio denominado Angan-
appigan, iurisdicciou del pueblo de Cabagan, de cabida 
e 27̂  hectáreas, 75 áreas y 10 centiáreas, cuyos 11-

tiles son: al Norte, con terrenos baldíos de Calixtro 
R c ]auan al Este, terrenos baldíos realengos de los si-

ios Dad-da, Dalena y Masipi; al Sur otros boldíos 
ealengos de los sitios Masipi y Balasig y al Oeste, 

n el camino que dirige á Tumauini. 
2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

« progresión ascendente, de 516 pesos, 32 céntimos y 4[8. 
3 . * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 

leales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
provincia de Isabela, en el mismo dia y hora que se 

Inunciarán en la Qaceta de Manila. 
4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 

leñalen los correspondientes anuncios dará principio 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 

bservacion alguna que lo interrumpa, dándose el 
azo de diez minutos á los licitadosres para la pre-

entacion de su pliego. 
5. " Las proposiciones serán por escrito, con en-

Jera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
edactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú-
lero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
ir el terreno. 
6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 

n la licitación, haber consignado en la Caja gene-
ai de Depósitos ó en la Subdelegacion de Ha-
ienda de la provincia espresada, la cantidad de 
25<8i 4 [8 que importa el 5 p § del valor del terreno que 

e subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
aera del sobre que la contenga, entregará cada 
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
ara la licitación y de fianza para responder del cum-
limiento del contrato, en cuyo concepto no se de-
olverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
e halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
era devuelta la carta de pago al denunciador del 
lerreno, en ningún caso, puesto que deberá queda' 
mida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 
•7.* Conforme vayan los licitadores presentando los 

(liegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
¿dula personal si son españoles ó extranjeros y la 

patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
ros pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
& citada Junta. 

Una vez presentados los pliegos no podrán 
etirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi-
uiente sujetos al resultado del escrutinio. 
Q-' Trascurridos los diez minutos señalados para 

a, recepción de los pliegos, se procederá á la aper-
lUra de los mismos por el órden de su numeración, 
Rendólos el Sr. Presidente en altavoz, tomorá nota 
*e todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
|almente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
le Uateo establecido en la cláusula 12/ 

Ô- Si resultaren dos ó más proposiciones igua-
s, se procederá en el acto y por espacio de diez 

. mutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
, as inisjag^ y trascurrido dicho término, se conside-
' tn^ ^ ^ i 0 1 " Postor al licitador que haya mejorado 

Joi 8 ^erta. En el caso de que los licitadores de 
"'* e trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
' leí ^0Pos^c^ones) se adjudicará el servicio al autor 

'iorr). i ^ que se encuentre señalado con el número 
l^ent a\ más bajo. Si resultase la misma igualdad 
I * re las prooosiciones presentadas en esta Capital 
^oral t Proviricia de Isabela, la nueva licitación 

''ie est ^ •efeCt0 aüte la Junta de Reales Almonedas 
jCoil ,a Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
^ela .bid.a anticipación. E l licitador ó licitadores 
^ p a w í ^ 1 1 0 ^ ' Cliyas proposiciones hubiesen resultado 
^ütfi ' podrán concurrir á este acto personal-
^ así 0 nie(?io ^e apoderado, entendiéLdose que 

l l ^ 0 orifican, renuncian su derecho, 
le ia l actuario levantará la correspondiente acta 

subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 

En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia'general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ü otro punto. 

i 16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la Inten
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorg-ará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegacion de Hacienda de Isabela de Luzon, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
esnedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 30 de Junio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición del referido pliego. 1 

El dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
del Gobierno Civil de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 

D. José Tsgle, enclavado en el sitio denominado Du-, 
lañan, jurisdicción del pueblo de Angadanan de dick& 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente <ie 
393474 6[8 y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

La hora para ia subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Saloa. 
de actos públicos. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García Garciau 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdiccioa 
de Angadanan, provincia de Isabela de Luzon, de-» 
nunciado por D. José Tagle. 
I . * La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Dulanau^ 
jurisdicción del pueblo de Angadanan, de cabida de. 
269 hectáreas. 64 áreas y 62 centiáreas, cuyos limites, 
son: al Norte, Este y Sur, con terrenos baldíos realenK 
gos y al Oeste, con el ciraino que dirije á Gauiyan. 

2.1" La enagenacion se llevará cabo toajo el tipo ea 
progresión ascendente de 393'74 6(8. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reate» 
A.lmonedasde esta Capita y la subalterna de la provioei» 
de Isabela, en el mismo dia y hora que se anuQCÍará.a. 
en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que seaaiea 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación a l 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones seráu por escrito, con entera sii-
jecion al modelo i n s e r í á continuación y se redactarán ea. 
papel del sello iO.-, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece pura adquirir el terr ino. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en. 
la licitación haber consignado en la Caja genera! ue Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la proYinr-
cía expresada, la cantidad de $ 19*68 5[ que importa el 
5 p § del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza par? 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo coa 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, Ínterin no trascurra el ter
mino piarp, ejercitar el derecha de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7/ Conforme vayan los licitadores presentando los, 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8.a Una vez presentados los pliegos no podrán re-v 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las misoaas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitidores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen^, 
tadas en esta Capital y la provincia de Isabel*, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita* 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendiéa-» 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta <le 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Juuta de Almonedas, la residencia del misma ó 
de persona- de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en algún i 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficia 
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«torg-ado al denunciador, deberá presentarse dentro 
fáe los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ellá se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isa V í a de Luzon, según se presente en 
uno ü otro punto. 

16. Trascurrido'el plazo legal se elevará el expediente 
d© la subasta, y el escrito del denunciador eiercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intenaeucia ge
neral para que adtudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
aará su importe con mas los derechos de media annata 
y Keal confirmación, dentro del término de treinta diag 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e? 
áecreío de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
ea favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su-
ímsta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
^ siendo además responsable al pago de la diferencia 
qxm hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

Id . Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otors-ará 
1% correspondiente escritura de venta por el Subdele-
igacion de Hacienda de Isabela de Luzony según el ad-
jud[icatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

íSpíedientes formados pata la subasta de loa terrenos 
Ibaídios realengos, se resolverán gubernativamente, ín-
terv» los compradores no estén en plena y pacifica pos«-
sisn, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
Resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segando. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
l a competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
Ümites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 

la espresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
áos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 30 de Junio de 1890.—El Administrador Cen-
t ^ i de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO DK PfiOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Bon N . N . , vecino de . . . . que habita caífe de . . . 
tvfrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
«n el sitio de . . . . . de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
Is&ber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg de que habla 
tal condición 6." del referido pliego. 1 

ceta» de esta Capital, núm. 214 de fecha 6 de Agosto 
del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham G.' García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general dé Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública el ser
vicio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel pública de la provincia de Samar, bajo el tipo 
en progresión descendente de 10 céntimos por cada ra
ción diaria y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 146, 
correspondientes al dia 28 de Mayo del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la JunU de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que desden optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Misarais, 
bajo el tipo en progresión descendente de i l céntimos 
con 5 octavos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gacela» de esta Capital núm. 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Agosto próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.-Abraham García 
García. 3 

J o s é Barberán y Olba, Juez de primera instancia del dist* 
de Intramuros, habiendo visto los pre.-entes auics declaraij 7 
de mayor cuar tía promovidos por la representac ión de 
Dorotea Beltrao contra Jos herederos de D Cristóbal f W ^ 
y los de D a Vicenta Jurado, dijo. 

F a l l o que dfbo condenar y condeno á los hererb ros de D . CrhJ 
bal R'gidor y los de D . a Vicenta Jurado á que satisfago 
D . a Dorot- a Beltran, la cantidad de cinco mil trescientos seT̂ J 
y seis pesos sesenta y seis c é m i m o s y dos octavos á c\^í 
clel capital ó intereses estipulados hasta el mes de í¡n~¡j 
ú l t i m o , con m á s los intereses legales devengados y 
devenguen en lo sucesivo á contar desde d dia de U 
senlacion de la demanda y a d e m á s al pago de todas 
costas d 1 presente ju ic io , todo bajo la garant ía de !a hií̂  
teca constituida en la casa n ú m . 1 de la calle de Andaj 
noti f íqu' se esta s^nt^nc a con arreglo á lo precei tuado'J 
el articulo setecientos cincuenta y dos de la L -y de E n j | 
ciamieuto G'vi l . As i por esta sentencia deflnit vamente 1! 
gando lo pro u n c i ó , m a n d ó y firmó —Jo-é Barberán . ' 

Manila, 11 de Jul io de 1890.—Numeriano Adriano. 

E l dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del editicio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
« n terreno baldío realengo denunciado por D, Mateo 
Hilario, enclavado en el sitio denominado Santa Filo
mena, jurisdicción del pueblo de Ibgan de dicba pro
vincia, bajo el tipo en progresión atcendento de 328 
¡pesos, 13 céntimos, y con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en ja «Gacela» de esta Capital, 
núm. 53 de fecha 22 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham G.3 García. 1 

E l dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
jmañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo-
aaedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Bataan, 
el servicio de arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 8.155 pesos, 65 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 138, de 
fecha 20 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García[García. I 

E l dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de 
so mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salen de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Batangas, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D- Andrés Sulit, enclavado en el sitio deno
minado Bacas, jurisdicción del pueblo de Taysan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 359 pesos, 21 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condieiones publicado en la «Ga-

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del distrito 

de Tondo, reca ída en l a causa n ú m . "¿643 seguida por fal
s i f i cac ión de documentos, se cita y l lama al testigo ausente 
Regino Calubayan, para que dentro del t é r m i n o de 9 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en dicho Juzgado 
para i-eclarar en l a mencionnda causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 12 de Jul io de 1890.— 
Gonzalo Reyes. 

ptf: 

Por providencia del ^ r . Juez de primera instancia del $1 
trito de Intramuros, dictada en l a casa n ú i n . 6804 que 
instruye p^ir hurto, se cita, l lama y emplaza al ofenjij 
Juan "Euseb'o, natural y vecino de Malat», para que pot 
t érmino de 9 dias, contados desde la inserc ión del presa 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se preil 
eu este Juzgado para prestar" dec laración en la expreji 
causa, aperc bido que de no hacerlo dentro d ' dicho Léfmj 
le pararan los perjuicios á que en deredio haya lugar. 

D do en Manila y E s c r i b a n í a del Juzgado de p r i m e r a | 
taucia de Intramuros á 12 de Jul io de lbl.)0.—Francisco 
Cruz . 

Don Miguel de Tojar y Castil lo, Juez de primera instS 
de esta Capital, que de s rio y estar en el ejercicio 
sus f u n c i ó n - s , el presente Escr ibano d4 fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
dro Mor to, natural de Dumaguete y vecino de Carear' 
de Alejandro y de Jul iaua T-mido , soltero, de 16 añol 
eilad, de oficio jornalero, sin i n s i r u c í i o n , para que en el 
mino de 30 dias, á contar desd^ la publ i cac ión 
edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcpl pa 
de esta Capita1 á contestar y d fenderse de los cargos m 
r s u l t á n en la cuasa n ü m . 5013 contra el mismo y otro; 
robo, en la inteligencia que de hacerlo asi, le oiré i 
m i n i s t r a r é just ic ia , pnes de lo contrario segu ré sustand 
dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cebú. 30 de Junio de 1890.—Miguel Tojar.-J 
mandado de su S r i a . , Vicente Franco. 

i6 
i Raí 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del distrito 
de Tondo, r e c a í d a en la c a u s i n ú m . 2334 seguida contra 
Agapito Pa la jan por hurto: se cita y l lama al ofendido au
sente V a l e n t í n Santiago, vecino del pueblo de Tambobo en 
el barrio de Jó lo , paia que dentro del t é r m i n o de 9 dias. 
contados d. s le esta fecha, se presente en dicho Juzgado á 
fin de rcquinr le la e x h i b i c i ó n de l a red, de cuyo hurto se 
trata en l a espresada causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 12 de Jul io de 1890.— 
Goi^alo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de Binoado, recaída en los autos ejecutivos seguidos 
por l a representac ión de D . José María Venegas, contra Don 
Martin Yamio. sobre cantidad de pe.-os, se cita y l lama á la 
viuda ó herederos de dicho D Martin Yamio , para que den
tro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a pub l i cac ión 
de este edicto, comparezcan en este Juzgado por si ó por 
procurador, con objeto de entenderse con ellos los expresa
dos autos, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
susodicho t é r m i n o , se sus tanc iarán en su ausencia y re
b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e con los Estrados del Juzgado. 

L o que orden de su Sr ia . se publica para que llegue al 
conocimiento de los mencionados viuda ó herederos. 

Juagado de B í n o n d o y oficio de m i cargo á 8 de Julio 
de IbiiO—Rafael G . L lanos . 1 

E n los autos promovidos por la representac ión de D o ñ a 
M á x i m a Guerrero, contra D . Miguel Bayona y Lloria y Don 
Mariano de Sigler, sobre terceria de mejor derecho, se ha d ic 
tado l a providencia s igu iente :—«Juzgado de primera instancia 
del distriio de Binondo á 21 de Junio de 1890.—Providencia 
Juez interino Sr . Azaola - Confiérase traslado de la anterior 
demanda á D . Mariano Sigler y D . Miguel B a \ o n a c i t á n 
dolos y emplazándo los para que comparezcan y l a contesten, 
dentro de 9 d ías , á contar desde l a entrega de las copias de 
la demanda y documentos que les servirá de emplazamiento. 
L o m a n d ó y firmó su S n a . — G o n z á l e z y Azaola.—Ante mi , 
Rafael G . L l a n o s » . 

E s t a providencia debe notificarse al demandado D. Miguel 
Bayona, por medio de esta c é d u l a por haber sido buscado é 
ignorar su paradero, c i t ándo le al propio tiempo, para que 
comparezca y conteste la demanda dentro del plazo que se 
s e ñ a l a en l a preinserta providencia con p r e v e n c i ó n de que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere Jugar 
en derecho. 

L o que de órden de su Sr ia . , se publica para que llegue 
a l conocimiento del expresado D . Miguel Bayona, 

Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo á 8 de Jul io 
de 1890.—Rafael G . Llanos. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente J 
Ababon (a) Alejo, natural y vecino del pueblo de TÜ 
casado, de 35 años , de oficio jornalero, hij'> de Toribio 
P lác ida N. , para que en el t érmino d i 3 ' dias, á 
desde la pub icacion de este ed eto. se presente en este, 
gado ó en la cárcel púb l i ca á c intcslar y defenderse d 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 5518 conbM, 
mismo por lesiones, en l a inteligencia que de hacerlo 
le oiré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia , pues de lo contrario sed 
sustanciando dicha causa en su auseucia y rebeldía , pj 
do lé los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en C e b ú , l . " de Jul io de 1890.—Miguel Tejar.-
mandado de su S r i a , Vicente F r a n c o . 

m1! 
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D o n Antonio Astray Fernandez, Juez de primera insli 

de esta provincia de Bohol. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á D . Reman 

indio, de 30 a ñ o s de edad, casado, escribiente y Tel 
segundo, natural y vecino del pueblo de Siquijor, di 
tura corta, cuerpo recular, cara larga, color moreno, 
cejas y ojos negros, nariz chata, y barbi lampiño , á^l 

3ue dentro del t érmino de 30 dias, comparezca ante 
uzgado ó en la c a r c e l ^ p ú b i i c a de esta cabecera para 

guir la pena de cuatro meses y un dia de arresto, 
que le ha sido impuesta por sentencia firme dictada eí 
Febrero ú l t i m o en la causa n ú m . 1232 por estaf i , adíi 
d o l é que de lo contrario le pararán los p rjuicios que 
lu^ar. 

Y á la vez exhorto á todas las Autoridades con objiM 
le se sirvan proceder á, la captura del Ucao y poní i 

P 

el 
r 

ial 

que se sirvan proceaer a. la captura aei ucao y ÛUHJ 
dispos ic ión de este Juzgado. ue 

Dado en T a - b i l a r a n h. I.0 de Jul io de 1890.—Antonio 
tray.—Por mandado de su S r i a . , Saturnino J i z de Ort 

d. 
Don Akdon V . G o n z á l e z , Juez de primera instancia ei r 

piedad de esta provincia de Batangas que de est.?r f ''u 
tual ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon y j 
á los ausentes Pablo Dinglasan y nombrado Doroteo, [{ 
nos de Ibaan de esta provi cia, para que por el térmü • 
30 dias contados desde esta fecha, so presenten en esa 'aü 
gado á defenderse de los cargos que contra ellos 
en ía causa n ú m . 11.784 que instruyo por hurto, aperl , 
de que si no lo verificaren se les dec larará contumi lúbl 
rebeldes á los llamamientos judiciales y se entender! 
ulieriores actuaciones que les con cernani con; los Bí 
del Juzgado. 

Dado en Batangas á 10 de Jul io 1890.—Abdon V . Go! 
Por mandado de su S r i a , Isidoro Amurao. 

It 
kn 
odi 

Don Braulio Rodríguez y N u ñ e z G a - c í a , Teniente 
gimiento de L í n e a Iberia n ü m , £9. 
H a l l á n d o m e instruyendo causa por el delito de 

deserc ión contra el soldado de este Regimiento, Pe^ 
Aauiad, natural de Li l e , provincia de MU- gao, hijo' 
cundo y de María, cuyas señas son: pelo, cejas y ojos' 
nariz chata, barha ninguna, boca regular, color morí" 
tatura un metro quinientos sesenta y dos milimeiros, et 
las facu tades que me concede la L e y , por esia tercerj 
s i toría , cito y emplazo al referido procesa lo, para qu0^ 
mino de 10 o ías , á contar desde la publ icac ión de esta 
r i a er. la «'Gaceta oficial» de esta Capital , comparezca e'M Joh 
tel del Fort ín que ocupa este Regimiento, á responderá" 
gos que se le hacen, pues de no hacerlo asi s rá í 
en rebeldía . A. las Auioridadcs tanto Civiles como W^L 
plico procedan por cuantos medios e s t é n á su alcaBs 
busca y captura de dicho soldado. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Braulio Rodr íguez 
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Id 
d é l a causa que por el delito de primera' descrciojjj ^8 
truye contra el soldado de la tercera C o m p a ñ í a ^ 
roña Vi l lamarre . 

Don L e ó n Gaona Gabrie l , Comandante graduado CS 
Regimiento de L inea Mindanao n ú m 71 v Fiscal '1 

Id 

ion 
Id 

Don Numeriano Adriano, Escribano de actuaciones del J u z 
gado de primera instancia del distrito de Intramuros. 

Certifico que: en los autos declarativos de mayor c u a n t í a 
promovidos en este Juzgado por la r e p r e s e n t a c i ó n de D o ñ a 
Dorotea Beltran, contra los herederos de D . Cristóbal R e 
gidor y los de p . a V icen ta Jurado, ha reca ído la sentencia 
euvo encabezamiento y su parte dispositiva son los siguientes: 

E n la Ciudad de Manila á 10 de Jul io de 1890, el S r . Don 

Hal lándome^ instruyendo causa por el delito de Pr 
sercion contra el expresado soldado, natural de ^ i . 
de Camarines Sur , cuyo paradero se ignora desde el p yt j 
viembre del a ñ o de 1889 en que fué alta en dicho íf^ | ¿ | 
Suplico á todas las Autoridades, asi civiles como n ^ r1 
por cuantos medios sean posibles y en bien de Ia j las 
iracion de justicia, procedan á l a busca y captur3 „ 
individuo. -jji I d 

Y para que l a presente requisitoria tenga la o ] ^ - j 
blicidad se inserta en la «Gaceta de Manila» y e 
rages p ú b l i c o s acostumbrados. .....; 

Zamboanga, 16 de Junio de 1890.—El Capitán V 
Gaona . 
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